
 
CONVOCATORIA A CONCURSO PARA EL PREMIO 

 “INSTITUTO SABATO” 

EN EL CAMPO DE LA CIENCIA Y TECNOLOGÍA DE MATERIALES 
 

El Instituto de Tecnología Prof. Jorge A. Sabato y la Asociación Argentina de Materiales -
SAM, lanzan la convocatoria 2010 al Concurso para otorgar los premios “Instituto Sabato” a 
trabajos de investigación relacionados con el campo de la Ciencia y Tecnología de 
Materiales. La institución de dichos premios pretende estimular la labor en el área 
mencionada como así también distinguir a Jóvenes Profesionales del país. 
 
Los premios, otorgados bianualmente, cubren las siguientes cuatro categorías: 
 

1. Mejor trabajo de “Tesis de Doctorado” 
2. Mejor trabajo de “Tesis de Maestría” 
3. Mejor trabajo de  “Tesis de Licenciatura” 
4. Mejor “Trabajo Final”  o su equivalente para completar la carrera de Ingeniería  

 
 
Los premios consistirán en Medalla y Diploma, y la versión resumida de los trabajos 
ganadores se publicará en la Revista de la SAM. 
 
La presentación de los trabajos escritos debe ser hecha por el autor. Los trabajos deberán 
haber sido realizados en el país y presentados en cualquier Universidad Argentina, en el 
bienio previo al 31 de marzo de 2010. Los candidatos deben ser ciudadanos argentinos o 
extranjeros residentes en el país. Los concursantes en las categorías 1 y 2 no deben ser 
mayores de 35 años al momento de concluir el trabajo. Para las categorías 3 y 4, dicha 
restricción es de 28 años. 
 
La presentación al premio debe incluir: 
 

• Una copia del trabajo completo 
• Copia del Acta de Aprobación o Certificado de la Institución donde fue presentada 
• Hoja de datos personales según formato adjunto 
• Curriculum Vitae 
• Una carta, de no más de una página, donde se describan los aspectos salientes 

del trabajo y principales conclusiones.  
 
La evaluación de los trabajos postulados estará a cargo de un tribunal nombrado por la 
Asociación Argentina de Materiales, cuyos miembros tendrán amplia experiencia como 
directores o jurados de trabajos de tesis, y su dictamen será inapelable. El Jurado podrá 
solicitar la opinión de otros especialistas si lo considerase necesario. En la evaluación que 
efectuará el Jurado se tendrán en cuenta los siguientes criterios, para las categorías 1 y 2: 



 
 la relevancia del tema del trabajo 
 los aportes al avance del conocimiento científico y/o tecnológico 
 las posibilidades que ofrecen sus conclusiones 

 
Y para las categorías 3 y 4: 
 

 la relevancia del tema del trabajo 
 aspectos salientes en el desarrollo del trabajo por parte del estudiante 

 
 
 
Las postulaciones se deberán realizar antes del  30 de junio de 2010 de la siguiente forma: 
 
 

• Descargando la ficha de inscripción del sitio de Internet http://www.materiales-
sam.org.ar/premioIS2010/inscripcionIS2010.doc  y enviándola por correo electrónico 
junto con una versión reducida del trabajo en formato de Adobe Acrobat (pdf) a la 
dirección premiosabato@cnea.gov.ar 

 
• Enviando por correo o entregando personalmente la documentación arriba descripta 

en soporte papel, más una copia electrónica en CD del trabajo completo, a la 
dirección: 

 
   

Premio Instituto Sabato 2010 
Av. Gral Paz 1499  
(B1650KNA) San Martín 
Prov. de Buenos Aires 

 
Cualquier consulta dirigirse por correo electrónico a premiosabato@cnea.gov.ar  
 
No se aceptarán postulaciones que no cumplan con los requisitos arriba mencionados o 
que no sean entregadas a tiempo, personalmente o por correo postal, con matasellos de 
fecha anterior a las 12 hs del día 30 de junio de 2010. 

 
 

 
 
 
 
 
 


